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FIESTAS LABORALES PARA EL AÑO 2024 

 

 Se adjunta el Resolución de 23 de octubre de 2023, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se publica la relación de fiestas laborales para el año 2024. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 45.4 del Real Decreto 2001/1983, 
de 28 de julio, según redacción dada al mismo por el Real Decreto 1346/1989, de 3 de 
noviembre, las diecisiete Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla han 
remitido al Ministerio de Trabajo y Economía Social la relación de fiestas laborales para el 
año 2024. 

 
El presente Real Decreto dispone la publicación en el “Boletín Oficial del Estado” de 

la relación de fiestas laborales para el año 20234 de ámbito nacional, de Comunidad 
Autónoma y de las Ciudades de Ceuta y Melilla que figuran como anexo de esta resolución. 
 
 
       Madrid, 27 de octubre de 2023 
 
          Fdo.: Mariano Sanz Loriente 
                   Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 

El adjunto a la presente circular lo pueden solicitar a: 
circulares@cnc.es 

 


